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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente documento se refiere al Manual de procedimientos para la gestión de 

adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Centro Nacional de 

Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA), de acuerdo a las modalidades contempladas 

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

A través de éste se pretende orientar a las diferentes unidades organizativas de la institución 

sobre los pasos a seguir y la documentación a presentar para la satisfacción de sus 

requerimientos de bienes y servicios. 

Es con tal propósito, que este documento además contener la descripción de los 

procedimientos por modalidad de adquisición y contratación también contiene los 

prototipos de formularios a utilizar por las unidades solicitantes y la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) creada en cumplimiento al Art. 9 de la 

mencionada ley; y responsable de la realización de todas las actividades relacionadas con la 

gestión de adquisiciones y contrataciones de obras,bienes y servicios del Centro Nacional 

de Tecnología Agropecuaria y Forestal, debe seguir y hacer seguir para cumplir con la Ley 

correspondiente y todas las normativas aplicables sobre lamateria. 
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I. OBJETIVO 

 

Contar con un instrumento que oriente a las diferentes unidades organizativas del CENTA, 

solicitantes de bienes y servicios sobre los pasos a seguir y formularios a completar para 

lograr agilidad operativa en el proceso de adquisiciones y contrataciones de bienes, obras y 

servicios necesarios para el ejercicio del rol institucional. 

 

II. BASE LEGAL 

El presente manual ha sido elaborado con base en la legislación aplicable a la gestión de 

adquisiciones de la administración pública; siendo principalmente la siguiente: 

1. Constitución de la Republica de El Salvador, Decreto Legislativo No. 38, publicado en el 

Diario Oficial No. 234, tomo No. 281 del 16 de diciembre de 1983, y que en su articulo 

234 el cual dice:”Cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar obras o 

adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes públicos, 

deberán someterse dichas obras o suministros a licitación publica, excepto en los casos 

determinados por la Ley”. 

2. Decreto No. 868 de fecha 5 de abril de 2000, por medio del cual se decreto la” Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y sus reformas y su 

reglamento. 

3. Las demás leyes, y reglamentos en lo concernientes con las adquisiciones tales como: 

Ley de la Administración Financiera Institucional, Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, su reglamento y Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas 

de la República, etc. 

III. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

1. Adquisición de Obras, Bienes y Servicios bajo la modalidad de: Libre Gestión. 

2. Adquisición de Obras, Bienes y Servicios bajo la modalidad de: Licitación Pública por 

Invitación. 

3. Adquisición de Obras, Bienes y Servicios bajo la modalidad de: Licitación Pública. 

4. Adquisición de Obras, Bienes y Servicios bajo la modalidad de: Contratación Directa. 

 

IV. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS BAJO MODALIDAD DE LIBRE 

GESTION. 

 
Montos Límites: de 1 a 80 salarios mínimos urbanos. 
De 1 a 10 salarios mínimos urbanos  
De 11 a 80 salarios mínimos urbanos  
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2. PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACIÓN DE OBRAS, 

BIENES Y SERVICIOS POR MODALIDAD DE LICITACION O CONCURSO PÚBLICO 

POR INVITACIÓN. 

Montos Límites: 

• Licitación Pública Por Invitación: De 80 A 635 Salario Mínimos Urbanos  

• Concurso Público Por Invitación: De 80 A 200 Salarios Mínimos Urbanos  
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACIÓN DE OBRAS, 

BIENES Y SERVICOS POR MODALIDAD DE LICITACION O CONCURSO 

PUBLICO. 

Montos Límites: 
• Licitación Pública a partir 635 salarios mínimos urbanos o más. 
 • Concurso Público de 200 salarios mínimos urbanos . 
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4. PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE 

OBRAS, BIENES Y SERVICOS BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

DIRECTA. 

Montos sin Límite definido. 
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V. FORMULARIOS. 

Los formularios básicos a utilizar en los procesos de adquisiciones y contrataciones de 

obras bienes y servicios son los siguientes: 

1. Formulario de requisición a ser completado por la Unidad solicitante. 

2. Pro forma de Nota de solicitud de Certificación de Disponibilidad Presupuestaria. 

3. Pro forma de Nota de solicitud de cotización o de presentación de ofertas. 

4. Formulario de orden de Compra a ser completada por la UACI y aprobada por el Titular 

o designado. 
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1. FORMULARIO DE REQUISICIÓN A SER COMPLETADO POR LA UNIDAD 

SOLICITANTE. 

 

 
 
CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 
Y FORESTAL (CENTA) 
SOLICITANTE 
JEFE DE LA UNIDAD 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
REQUISICIÓN DE BIENES, Y/ O SERVICIO 

 
 
Lugar y Fecha : ___________________ REQUISICION No._____ 

Unidad Solicitante : ________________ FECHA RECIBIDO EN 

Fuente de financiamiento:___________ UACI:______________ 

 
SOLICITANTE 
JEFE DE LA UNIDAD  AUTORIZADO POR: 

GERENTE DIVISION 
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2. PRO FORMA DE NOTA DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

 

PARA: LIC. JOSE FRANCISCO VILLATORO 
COORDINADOR DE PRESUPUESTO 
DE: LICDA. ROSA GUADALUPE SILVA NIEVES 
JEFE DE LA UACI/CENTA 
ASUNTO: SOLICITANDO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
FECHA: 2 DE OCTUBRE DE 2008 
 
De conformidad al literal “d” articulo 12 de la LACAP y al numeral 3 de la Norma 
Técnica de Control Interno de la Corte de Cuentas de la Republica 1-07, le solicito 
certificado de la disponibilidad presupuestaria para financiar la adquisición de 
bienes o servicios, requeridos por medio de las Requisiciones No 3922, 
3923,2498, 2499, y 949.Atentamente. 
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DE OFERTAS. 

San Andrés, __ de ____ de 2008 
Señores 

[AGREGAR NOMBRE DE SUMINISTRANTE] 

Presentes 

Atención: ________________. 

Estimados señores: 

El Estado y Gobierno de El Salvador, por medio de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

(CENTA) del Ministerio de Agricultura y Ganadería MAG, les invita presentar Oferta para 

el suministro de bienes y / o servicio de conformidad al siguiente detalle: 

 

 
 
La oferta (de consumidor final) deberá ser presentada a más tardar a las ______ horas del día: _____ del mes de ____ 

de 2008, en original a la siguiente dirección: 

Kilómetro 33 ½ carretera a Santa Ana, Valle de San Andrés, Ciudad Arce, 

Departamento de La Libertad, o Al telefax 2302-0274 Y 2302-0234. 
El costo de la oferta no está exento de ningún impuesto por lo que deberán incluir toda carga impositiva dentro del 

coste de las ofertas (renta e IVA). 

Forma de pago: Contra el recibo del suministro a satisfacción del CENTA, y con la anuencia de que se otorgará 

crédito atreinta (30) dias calendario para el pago. 

Para fines de registro favor de agregar en su oferta el número de identificación tributario NIT. 

Cualquier consulta comunicarse a los teléfonos señalados al final de la página. 

Atentamente. 

JEFE / UACI – CENTA 
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4. FORMULARIO DE ORDEN DE COMPRA A SER COMPLETADA POR LA 

UACI . 
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VI. VIGENCIA Y MODIFICACIONES. 

 

Disposiciones Generales: 

1. En el contexto del presente Manual, en todos aquellos procedimientos, formularios y 

otros documentos en donde expresamente no se cite la LACAP, se entenderá que se está 

aplicando la citada normativa. 

2. La UACI eventualmente, emitirá circulares informativas para todas las Gerencias, a 

efecto de aclarar situaciones y comunicar cualquier dato que facilite la gestión de compra. 

Actualización: 

1. Será responsabilidad del Jefe UACI, mantener actualizado el presente Manual. 

2. El contenido del Manual podrá ser modificado conforme a las reformas que se realicen a 

la LACAP y a su Reglamento; y que alteren el contenido del mismo o cuando la UNAC 

plante mejoras al mismo. 

Vigencia: 

El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por la 

Dirección Ejecutiva. 

Aprobado a los siete días del mes de Octubre de dos mil ocho en el Despacho de la 

Dirección Ejecutiva del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA). 
 


